
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE

Jueves 20 de julio

Ministerio de Comercio

Ministerio de Hacienda

Inserciones 
3 pesetas líne 
adelantado.

Suscripciones.—Capital. 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

ORDEN de 6 de julio de 1961 
por la que se incrementa' la 
dotación Para crédito hotele
ro p sé" fijan las condiciones 
de los Préstamos que realicen 
con cargo al mismo.

Ilustrísimo señor:
La actual coyuntura de nues

tra economía y la conveniencia 
de estimular la construcción y

los préstamos a los tipos de in
terés y Periodos de amortización 
que parecen más razonables y 
acomodados a la naturaleza de 
estas inversiones.

Por tojo ello, en uso de las 
facultades concedidas Por la Ley 
de 26 de diciembre de 1958, so
bre entidades oficiales de crédito 
a medio y largo Plazo y de la 
autorización que Para aumentar 
1 a s cifras de operaciones de 
aquéjias le fue otorgada Por el 
Consejo de Ministros en 10 de 
marzo de 1964, este Ministerio 
ha i tenido a bien disponer:

Primera.—Se incrementan en 
quinientos millones de Pesetas los 

,• fondos asignados al Servicio de 
I Crédito Hotelero establecido en 

el Banco de Crédito Industrial.

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

mejora de los establecimientos 
hoteleros aconsejan el que den
tro de un incremento de las ope
raciones de las entidades oficia
les de crédito y habida cuenta de 
sus Posibilidades, se amplíen las 

: dotaciones actualmente existentes 
Para el servicio de Qédito Ho
telero en el Banco de Crédito

Ano 1961 Depósito legal: 8D-I -1058

Ambos PrdPósitos' están, sin 
embargo, en directa relación con 

i la conveniencia de estimular el 
, mayor número posible de nuevas 

construcciones Para . lograr a su 
¡ vez una mayor eficacia inversora 

mediante el sistema de Crédito 
i Oficial. Resulta asimismo la 

■ adaptación de las condiciones de

én el extranjero, que se originen 
según las normas que establezca 
el Instituto EsPañol de Moneda 
Extranjera, serán libremente con
vertibles en dólares de los F.sta- 
dos Unidos o en otras monedas 
convertibles.

Artículo segundo.—La Reso
lución del Instituto EsPañol de 
Moneda1; Extranjera Por la que Industrial

.se dicten las normas para la de- 
j terminación de los saldos a que 
■ se refiere el artículo anterior, esta- 
í blecerá asimismo las iiistrúccio- 
: ries adecuadas para el desarrollo 

y cumplimiento del Presente De
creto, que entrará en vigor el día 
de la Publicación de dicha Re
solución?

Asi lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
quince de julio de mil novecien
tos sesenta y uno.—FRANGIS 
LO FRANCO. — El Ministro 
de. Comercio, Alberto Ullastres 
Calvo.

«Motín ©fieial

DECRETO 1146/1961, de
15 de julio, Por el que se de
clara la convertibilidad exte
rior de la Peseta.

El artículo quinto del Deere- ¡ 
to-ley de Ordenación Económi
ca, de veintiuno de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve, 
autoriza al Gobierno Para decla
rar, a propuesta del Ministro de i 
Comercio, la convertibilidad de 
la Peseta en los casos y condicio
nes que esúme convenientes.

■ La favorable evolución de la 
economía esPañola, tanto en su 
sector interior como exterior, las i 
Perspectivas que su futuro ofrece 
y la conveniencia de facilitar en 
la mayor medida- posible el for- : 
‘alecimientc de nuestra balanza K 
de pagos y una mayor conexión ! 
internacional de nuestra econo- i 
mía. aconsejan que se haga uso , 
de dicha autorización en la for- I 
ma que se establece en el Presen- ¡ 
te Decreto.

En su virtud, a ProPuesla del i 
,iystr° de Comercio y Previa !

deliberación del Consejo de Mi-' 
mstros en su reunión del día cá- 
orce del corriente mes,

DISPONGO : 
Artículo primero, i— Los sal- 

Os en pesetas Propiedad de Per
sonas jurídicas extranjeras, o de 

sonas físicas, españolas o ex- I i 
Ajeras, con residencia habitual 1 ,

Número 164
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Esta dotación tendrá también la I 
condición de fondo rotativo, Por | 
lo que Podrán destinarse a nue
vos préstamos las cantidades que 
sean devueltas Por cancelación 
total o parcial de otros concedi
dos al amParo del Crédito Ho
telero.

Segunda.—Los préstamos que 
el Servicio de Crédito Hotelero 
conceda a Partir de la publica
ción de la presente Orden minis
terial devengarán un interés del 
5,25 por 100 anujj.1, incluida la 
comisión del Banco de Crédito 
Industrial, y tendrán las siguien- 

. tes modalidades :
a) Préstamos destinados es

pecialmente Para nuevas construc-. 
clones e instalaciones hoteleras o 
similares en solares* o edificios 
proPios, con plazo de amortiza
ción no superior a quince años y 
cuya cuantía no excederá del 
cuarenta Por ciento del valor 
presupuestado de las obras e ins
talaciones que se- acepte por el 
Ministerio de Información y 
Turismo.

b) Préstamos destinados es
pecialmente a instalaciones hote
leras en edificios ajenos, ocupados 
en virtud de contrato de arren
damiento cuya duración abarque

, al menos la del plazo de amor
tización, que en este caso no se
rá superior a quince años. La 
cuantía de estos préstamos, no ex
cederá del cuarenta Por ciento 
del valor que se acepte Para el 
Presupuesto de dichas instalacio
nes.

c) Préstamos destinados es
pecialmente a la transformación 
y mejoramiento de industrias ho
teleras o similares -ya existentes, 
instaladas en edificios Propios o 
ajenos ocupados en virtud- de 
contrato de arrendamiento cuya 
duración abarque, al menos, la 
del plazo de amortización dél 
Préstamo, que no será superior a 
diez años. La cuantía de estos 
Préstamos no excederá del treinta 
por ciento del valor que se acepte 

Para el presupuesto de las obras 
citadas.

En ningún caso excederá el 
Préstamo de una cantidad supe
rior a la que resultara de multi
plicar Por 75.000 pesetas, cada 
habitación Para clientes que se 
proyectara construir o reformar.

A los anteriores efectos, úni
camente se entenderá Por habita
ción la que reuniendo las cohdir 
clones generales exigidas Para 
cada clase y categoría, de estable
cimiento hotelero por las normas 
vigentes sobre la materia cuente 
al menos con servicio de'medio 
aseo.

Tercera.—vEn relación con lo 
dispuesto en el art. 10 de la Or
den de 13 de mayo de 1942, tal 
c,omo quedó redactado Por la de 
2 de julio de 1958, s'e entende
rán desestimadas las solicitudes 
de préstamo que no fueren de
claradas de excepcional utilidad 
pública por el Ministerio de In
formación y Turismo en el Pla
zo de tres meses a Partir de la 
fecha de su presentación.

Esto no obstante, el interesado 
Podrá " solicitar nuevamente la 
concesión del. préstamo cuando la 
en la inexistencia de fondos dis- 
en la inexistencia de fundos dis
ponibles, en cuyft caso la conce
sión del Préstamo Por el Banco 
de Crédito industrial se condi
cionará a que el valor de las 
obras ejecutadas, si existieren, 
no exceda de un treinta por cien
to del Presupuesto total.

Ojiarla.—Será de aplicación en 
cuanto no se oPongan a lo dis
puesto en la presénte Orden mi
nisterial, las de 27 de marzo y 
13 de mayo de 1942, 2 de julio 
y 15 de julio de 1958.

Disposición transitoria. — Los 
Préstamos que hubieren sido soli
citados con anterioridad a la Pu
blicación de la presente Orden 
ministerial se concederán, si pro
cediere, con arreglo al régimen 
hasta ahora en vigor y con car
go a los reembolsos que se ob

tengan de los fondos actualmente 
Prestados. Sin embargo, sus Pe
ticionarios Podrán solicitar aco
gerse al régimen establecido Por 
esta Orden, siemPre que les fue
re de aplicación.

Lo digo a V. I. Para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 6 de julio de 1961. 
Navarro.
limo. Sr. Subsecretario del Te

soro y Gastos Públicos.

Ministerio íle AyriciillurB
ORDEN da 5 de julio de. ¡961

Por la que se aprueba la cla
sificación de las vías Pecua
rias del término municipal de . 
Revilla!Cabriada,- provincia 
de Burgos.

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado para la clasificación de 
las vías Pecuarias existentes en el 
término municipal de Revilla- 
Cabriada, provincia de Burgos;

Resultando que acordada por 
la Dirección General de Gana
dería la clasificación de las, vías 
Pecuarias existentes, en el mencio
nado término municipal, se desig
nó Para realizarla al Perito agrí
cola del Estado, don José'Luis 
Ruiz Martín, quien una vez 
practicados los trabajos de cam 
po y oídas las opiniones de -as 
autoridades locales, redactó e 
Proyecto de clasificación con 
base en das actas de los deslía, 
des realizados en los años 
y 1919 y otros antecedentes que 
se conservan en los archivos e* 
Ayuntamiento, utilizando coni 
elementos auxiliares los r* 
facilitados Por el Instituto 
gráfico y Catastral; .

Resultando que el refen 
proyecto fue sometido a exP 
ción Pública en el Ayuntamiento 
de Revilla-Cabriada y devuelto 
a la Dirección General de 

( dería, una vez transcurridos
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plazos reglamentarios, con las di
ligencias e informes correspon
dientes;

Resultando que Por la Jefatu
ra je Obras Públicas de la Pro
vincia, a la que también se remi
tió un ejemplar del proyecto, no 
se opuso reParo alguno y que el 
informe técnico emitido Por el 
Ingeniero Agrónomo Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias 
e5 favorable a su aprobación;

Resultando que remitido él 
-expediente a la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio inofrmó en el 
sentido de ser Procedente su apro
bación en la forma propuesta Pol
la Dirección General de Gana
dería;

Vistos los artículos 5 al 12 
del Reglamneto de Vías Pecua
rias, de 23 de diciembre de 1944, 
y la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, de 17 de julio 
de 1958;

Considerando que la clasifica
ción ha sido proyectada ajustán
dose a lo dispuesto en los artícu
los Pertinentes del Reglamento de 
Vías Pecuarias, que no se han 
presentado reclamaciones duran
te el Període de exposición públi
ca y que son favorables a su 
aprobación, cuantos informes, se 
han emitido;

Considerando que en la trami
tación dei expedienté se han cum
plido todos los requisitos legales,

Este .Ministerio ha resuelto: 
Primero.— Aprobar la clasifi

cación de las vías pecuarias exis
tentes en' el término municipal de 
Revilla Cabriada, Provincia de 
Burgos, Por la qufe se consideran:

Has pecuarias necesarias

Vereda de Rebello y El Bru
jo. —- Su anchura es de treinta 
metros (30 m.), correspondiendo 
a este término solamente la mi
tad en el tramo que lleva como 
eje la línea divisoria con el tér
mino municipal de Lerma.

Vereda de Valdeasnas.—Su 
i anchura es de veinticinco metros 
i' (25 m.).

Vereda de las Cruces de los 
■ Oriles.—Su anchura es*de vein

ticinco menos (25 m.J.

Descansaderos necesarios'

Descansadero de. Gallegos.—- 
! Tiene uná superficie aproximada 
; de veinte áreas (20 a.).

Descansadero de; Las Cues- 
\ tas.—Tiene úna superficie aPro- 
: ximada de una hectárea veinte 
; áreas (1 Ha. 20 a.).

Descansadero Me Vallejos.— 
Tinee una superficie aproximada 
de setenta aras (70 a.).

Descansadero de Oriles. — 
Tiene una superficie aproximada 
de una hectárea y treinta y cinco 
áreas (1. Ha. 35 a.).

Descansadero de La Tejera. 
Tiene una superficie aproximada 
de tres hectáreas (3 Ha.).

Descansadero de Las Tena
das.-—Tiene una superficie apro
ximada de dos hectáreas (2 Ha.).

Descansadero de Fuente Qhi- 
villa. — Tiene una superficie 
aproximada de veinte áreas 
(20 L).

Segundo.—nLas vías pecuarias 
que se relacionan tienen la direc
ción, longitud y descripción que 
se indica en el Proyecto de clasi
ficación, y los descansaderos, la 
situación y características que se 
expresan en, dicho Proyecto.

Cañada de las Tenadas, Ca
ñamón y La Rotura. — Su an
chura es variable, comprendida .

Tercero. — Si en el término 
municipial existiesen otras vías 
pecuarias además de las indica-

entre setenta y cinco y veinticinco 
metros (75 a 25 m.)

Cordel de Lagarón, Castaño y 
Collado.—Su anchura es varia
ble, comprendida entre sesenta y 
veinticinco metros (60 a 25 m.).

das, aquéllas no Perderán su ca
rácter de tales y Podrán ser adi

cionadas a la Presente clasifica
ción Por los trámites reglamenta
rios.

Cuarto.—Todo plan de urba

nismo, obras públicas o de cual
quier otra clase que implique mo
dificación de las características 
de las vías Pecuarias Precisará la 
correspondiente autorización de 
este Departamento, .si procedie
re, a cuyo efecto deberá darse 
cuenta a la Dirección General 
de Ganadería con la suficiente 
antelación Para el oPórtiino es
tudio.

Quinto. — Proceder, una vez 
firme la clasificación, al deslin
de y amojonamiento de las vías 
Pecuarias y descansaderos a que 
la misma se contrae.

Setxo.—Esta resolución, que 
se Publicará en el “Bole'tin Ofi
cial del Estado” y de la provin
cia Para general conocimiento, 
agota, la vía gubernativa, Pudien- 
do los que se consideren afecta
dos Por ella interponer recurso de 
reposición ante este Ministerio co
mo previo al comencioso-admi- 
nistrativo, dentro del plazo de un 
mes, dfe acuerdo» con lo dispuesto 
en los artículos 1 13 y 126 de la 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo, de 1 7 de julio de 1958, 
en relación con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Lo que comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos.

Diso guarde a V I. muchos,: 
años. Q

Madrid, 5 de julio de 196i. 
P. D., Santiago Pardo Canalís. 
limo. Sr. Director general de.

Ganadería.

AKÍIHOS jmwjís 
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Aprobado Por la Comisión 
Municipal Permanente; en sesión 
que celebró el día 12 del actual, 
el padrón formado Para el Perci- 

i bo de los derechos o tasas Por la 
I Prestación del servicio de vigi
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lancia nocturna de, establecimien
tos comerciales e industriales y 
de fincas urbanas, que regula la 
Ordenanza núm. 20 de exaccio
nes locales, (Grupo 1.“, comercio 
é industria), dicho documento ha 
quedado expuesto al Público en 
la Sección-de Arbitrios de la Se
cretaría General, para que Pue
da ser examinado Por los intere
sados y formuladas las reclama
ciones que estimen pertinentes, 
durante el plazo de 15 días há
biles, contados a Partir del si
guiente al de la Publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial’’ de la provincia, transcurri
do el cual se Procederá al cobro 
de las cuotas señaladas en refe
rida matrícula.

Burgos, 12 de julio de 1961. 
El Alcalde-Presidente, Honora
to Márfin-Cobos.

Ayuntamiento de Villavedón
El Ayuntamiento de mi Presi

dencia, en sesión ordinaria cele
brada el día 16 de junio último, 
tomó el acuerdo de aprobar la 
memoria, Proyectos, planos y 
Presupuesto de las obras de elec
trificación de las Juntas vecina
les de Villavedón, Palazuelos de 
Villadiego y RíoParaiso, perte
necientes ambas a este Ayunta- 
meinto, cuyos documentos han 
-sido redactados por el Perito In
dustrial Electricista, D.. Fernan
do ChaPresto Alonso, los cuales, 
y demás documentos anejos, se 
hallan de manifiesto la Público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de 15. 
días, contados a partir del si
guiente al de la inserción del Pre
serve en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, durante los cuales 
Podrán Presentarse las reclama
ciones que se consideren oportu
nas.

Villavedón, 14 de julio de 
1961. — El Alcalde, Agustjn 
Calvo.

i Ayuntamiento de Huérmeces
De conformidad con el Proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2." de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las'Cruentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con*sus justificantes y dicta
men ■ de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1960, quedan expuestas al Públi
co Para oír reclamaciones, eñ la 
Secretaría de la Corporación, du-- 
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oPotunos Personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
i'a Propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
Para la aprobación definitiva de

■ dichos textos legales.
Lo que se hace público Para 

general conocimiento.
Se pone en general conoci

miento dé que éste Ayuntamien- 
Huérmeces, 13 de julio de 

1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Quintanilla 
Pedro Abarca

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.” de la vi

gente Ley de Régimen Local 
(texto re fundido de 24 de junm 
de 1955) las Quentas General 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, leféridas al ejercicio de 
1960, quedan expuestas al PÚbli- , 
co Para oír reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

. En este plazo y ocho días más. 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz-’ ! 
guen oPótunos Personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la Propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas. 
Para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se' hace público Para 
general conocimiento.

Quintanilla Pedro Abarca, a 
13 de julio de 1961.—El Alcalde..

Ayuntamiento de Redecilla 
del Camino

Instruido expediente de habi
litación de crédito, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes, cuyodetalleconstaen aquél, 
se hace público que se halla 
dicho expediente en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias hábiles, 
a efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad al articulo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955). ■

Redecilla del Camino, a 12 de 
julio de 1961.—El Alcalde, José 
Crespo.

III? HABILfTACIfN DE CLASES PASIVAS
U1J IjiIjIJV 1 GESTORIA administrativa

Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTES- 
E INDUSTRIALES.

Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.
Nómbrenos su Habilitado.

Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO
Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 4960.-BÜRGOS


